
ORDENANZA  Nº 07/2023 

 

VISTO: 
  

La necesidad de celebrar un Contrato de Servicio entre la Municipalidad de 

Alejandro Roca y la Empresa de Servicio de la Administración y Gestión Hospitalaria 
S.A.S.   

 

 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario eficientizar el recupero económico proveniente del pago 

de los aranceles que deben abonarle las Obras Sociales a la Municipalidad para el 
recupero de gastos del Hogar Geriátrico Municipal. 

Que el sistema ofrecido por la Empresa es beneficioso para el Municipio por la 

operatividad y celeridad en el recupero de costos. 
Que conforme al análisis efectuado por el Departamento Ejecutivo se 

considera conveniente que el cobro por los Recuperos Hospitalarios continue a cargo 

de la Empresa de Servicios de la Administración y Gestión Hospitalaria S.A.S.  
 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ALEJANDRO ROCA 
SANCIONA CON FUERZA DE  

O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1º, APRUEBÁSE, en todos sus términos el Contrato de prestación de 
Servicios de Recupero del Gasto Hospitalario del Hogar Geriátrico Municipal,  

celebrado entre el D.E.M y la Empresa de Administración y Gestión Hospitalaria 

S.A.S, ad referéndum de este Concejo Deliberante el día 7 de Marzo del corriente 
año. Que como anexo I el contrato de servicio, forma parte integrante de la 

presente Ordenanza.-  

  
ARTICULO 2º, COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en sala de sesiones del CONCEJO DELIBERANTE con fecha     
12/03/2024.- 
 


